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OCTAVA CIRCULAR 

 

En esta octava comunicación, les hacemos llegar: 

 

● Metodología de Inscripción (recordatorio) 

● Comunicación Resultados de Evaluación (recordatorio) 

● Resoluciones Declaración de Interés Académico 

 

 

METODOLOGÍA DE INSCRIPCIÓN 

 

A los fines de una mejor organización, les recordamos realizar la inscripción correspondiente, 

para ello tener en cuenta lo siguiente: 

 

Pago por transferencia: 

 

El pago debe realizarse exclusivamente por transferencia a la siguiente cuenta: 

 

● Razón Social: Universidad Nacional de Río Cuarto 

● Banco: Banco Nación 

● CUIT: 30-58676189-3 

● Número de cuenta: 29304320077261 

● CBU: 0110432920043200772616 

 

 

Formulario de Inscripción: 

 

Antes de completar el formulario deberá haber realizado el pago y contar con la imágen del 

comprobante para poder adjuntar. 

Luego ingresar y completar el siguiente link: https://forms.gle/PcJo4Wi1VrNgw2g67 

 

La facturación correspondiente será enviada oportunamente por correo electrónico. 

 

 

COMUNICACIÓN RESULTADOS DE EVALUACIÓN 

 

 

Según lo determinado en la Tercera Circular, hasta el Lunes 16 de Mayo se comunicarán los 

resultados de las evaluaciones de las ponencias recibidas, a tal efecto, le solicitamos a los 

miembros del Comité Científico Evaluador acusar recibo de los trabajos recibidos para 

evaluar, y enviar la planilla de evaluación en los plazos establecidos para organizar la 

mencionada tarea.  

 

 

https://forms.gle/PcJo4Wi1VrNgw2g67


 

 

  

 

RESOLUCIONES DECLARACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO 

 

Las resoluciones de declaración de interés académico del 36° Congreso Nacional de 

ADENAG de las diferentes universidades, por favor enviarlas al correo asignado 

adenag2021@gmail.com 

 

Se han recibido las declaratorias de las siguientes universidades: 

● Universidad Nacional de Río Cuarto. 

● Universidad Nacional de Jujuy. 

● Universidad Nacional de Cuyo. 

● Universidad Nacional de Tucumán. 

● Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires. 
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